
ASOSUPRO
Asoclación Supradepartar Progrese

GOBIERNO DE COLOMBIA

Villavicencio - Meta, mayo 30 de 2025.

Ref. ESTUDIO PREVIO

En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, Ley
1882 de 2018, artículo 1 del Decreto 399 de 2021 el cual modificó el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del
Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación
Nacional, la Asociación Supra departamental de Municipios para el Progreso – ASOSUPRO se

permite presentar el estudio previo de oportunidad y conveniencia para llevar a cabo la presente
contratación de los “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y
AMBIENTAL A LA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA
OPTIMIZACIÓN, MODERNIZACIÓN, SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
SERVICIOS Y/O ÁREAS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PALACIO MUNICIPAL "JUAN
NEPOMUCENO MORENO" DE PAZ DE ARIPORO CASANARE"

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA
CONTRATACIÓN, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

ASOSUPRO tiene la necesidad de llevar a cabo la presente contratación toda vez que dentro de
sus competencias como ente territorial tiene a cargo la competencia de Adelantar los procesos
de contratación destinados para realizar interventorías y/o interventorías relacionadas con la

ejecución de proyectos tales como proyectos eléctricos, viales, acueductos, alcantarillados,

construcción de escuelas, plantas de tratamiento de aguas residuales, programas de vivienda de

interés social, distritos de riegos, para la construcción de palacios municipales y centros de
convivencia, en general para obras públicas.

La Ley 80 de 1993 estipula en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 32, que “en los contratos de
obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación pública, la interventoría
deberá ser contratada con una persona independiente de la entidad contratante y del contratista",
contratación que la Ley 1474 de 2011, mantiene como una facultad de las entidades públicas si
se requieren conocimientos especializados o la complejidad o extensión del contrato lo exigen.

En el caso para el concurso de méritos No. СМА-016-2025 cuyo objeto es "INTERVENTORÍA
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA ELABORACIÓN
DEL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN, MODERNIZACIÓN,
SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SERVICIOS Y/O ÁREAS DE LA
INFRAESTRUCTURA DEL PALACIO MUNICIPAL "JUAN NEPOMUCENO MORENO" DE PAZ

DE ARIPORO CASANARE", se hace necesario contratarla para que se realice a través de un
consultor ajeno a ASOSUPRO, dada la complejidad y extensión del mencionado contrato, razón
por la cual se requiere adelantar un proceso de selección, mediante la modalidad de concurso de
méritos, tendiente a seleccionar al futuro consultor de los estudios y diseños.

Que la Ley 80 de 1993 estipula en numeral 2, que "Son contratos de consultoría los que
celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de
proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, pre factibilidad o factibilidad para
programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación,
control y supervisión", Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la
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interventoría, asesoría, gerencia d obra o de proyectos, dirección, programación y la
ejecución de diseños planos, anteproyectos y proyectos, contratación que la Ley 1474 de
2011 mantiene como una facultad de las entidades públicas si se requieren conocimientos
especializados o la complejidad o extensión del contrato lo exigen.

Adicionalmente se encuentra necesario y conveniente adelantar un proceso de selección para la
escogencia del contratista que realizará las actividades de INTERVENTORÍA A LOS ESTUDIOs

Y DISEÑOS, la cual será vigilada a través de la interventoría que se contrate.

1.1 ANTECEDENTES

Que el municipio de Paz de Ariporo, departamento del Casanare, presentó el proyecto:
"ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN,
MODERNIZACIÓN, SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SERVICIOS Y/O
ÁREAS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PALACIO MUNICIPAL "JUAN NEPOMUCENO
MORENO" DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO - CASANARE" según BPIN 202585250003,
para ser financiado con los recursos del Sistema General de Regalías - SGR – ASIGNACIONES
DIRECTAS DEL 20% del municipio del municipio de Paz de Ariporo, departamento de del
Casanare, conforme al ciclo de los proyectos del SGR.

Que el proyecto "ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA
OPTIMIZACIÓN, MODERNIZACIÓN, SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
SERVICIOS Y/O ÁREAS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PALACIO MUNICIPAL "JUAN
NEPOMUCENO MORENO" DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO - CASANARE" según BPIN
202585250003, está acorde con los parámetros de priorización de los proyectos a ser financiados
con los recursos del Sistema General de Regalías - SGR, y según la fuente de financiación.

Que el 07 de marzo de 2025 la Secretaría de Infraestructura del municipio de Paz de Ariporo,
suscribió DOCUMENTO CONCEPTO TÉCNICO DE VIABILIDAD FAVORABLE DEL PROYECTO

FINANCIADO POR EL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, por cuanto cumple con los requisitos
establecidos en las Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos publicados por el
Departamento Nacional de Planeación, en concordancia con lo establecido en la Ley 2056 de 2020
y el parágrafo transitorio 1 del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020.

Que mediante Decreto No. 300.21-032 del 12 de marzo de 2025, el representante legal del
municipio de Paz de Ariporo, departamento del Casanare, priorizó y aprobó el proyecto de
inversión "ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA
OPTIMIZACIÓN, MODERNIZACIÓN, SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
SERVICIOS Y/O ÁREAS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PALACIO MUNICIPAL "JUAN
NEPOMUCENO MORENO" DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO - CASANARE "según BPIN
202585250003, conforme a:

CÓDIGO
BPIN NOMBRE DEL PROYECТО SECTOR FASE VALOR TOTAL

"ELABORACIÓN DEL
20258525000

3
DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y
DISEÑOS PARA LA

GOBIERNO

TERRITORI

AL

Prefactibilida

d Fase 2
$646.017.092,00
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Fuentes

Aprobadas

Municipio -
PAZ DE

ARIPORO

OPTIMIZACIÓN,
MODERNIZACIÓN,

SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y
MANTENIMIENTО DE

SERVICIOS Y/O ÁREAS DE LA
INFRAESTRUCTURA DEL

PALACIO MUNICIPAL "JUAN

NEPOMUCENO MORENO" DEL
MUNICIPIO DE PAZ DE

ARIPORO - CASANARE"

Tipo de Recurso

Asignaciones Directas del 20%

VALOR APROBADO

Cronogram
a MGA

2025-2026

Valor Aprobado

$646.017.092,00

$646.017.092,00

Asimismo, mediante Decreto No. 300.21-032 del 12 de marzo de 2025, el representante legal del

municipio de Paz de Ariporo, departamento del Casanare, designó a la ASOCIACIÓN
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO - ASOSUPRO, como
entidad pública ejecutora y como instancia responsable de contratar la interventoría:

Fuentes

Aprobadas

Municipio - Paz

de Ariporo

Entidad pública
designada

ejecutora del

proyecto

Tipo de
recursos

Vig.

Presupuestal
SGR

Valor Aprobado
Bien o en el que
se recibe el bien

o servicio

$646.017.092,00 2025-2026
Asignaciones

directas del 20%
$646.017.092,00

ASOCIACIÓN
SUPRADEPARTAMENTAL PARA

EL PROGRESO "ASOSUPRO"

Valor $646.017.092,00

Que la distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión BPIN

202585250003, está establecida de la siguiente manera:

DISTRIBUCIÓN DE COMPONENTES

DESCRIPCIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS

INTERVENTORÍA

APOYO A LA SUPERVISIÓN

TOTAL

VALOR

$555.482.496,00

$ 55.549.736,00

$ 34.984.860,00

$ 646.017.092,00
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Por lo anterior, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO,

requiere seleccionar al contratista que se encargue de ejecutar los "INTERVENTORÍA TÉCNICА,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA ELABORACIÓN DEL

DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN, MODERNIZACIÓN,
SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SERVICIOS Y/O ÁREAS DE LA
INFRAESTRUCTURA DEL PALACIO MUNICIPAL "JUAN NEPOMUCENO MORENO" DE PAZ

DE ARIPORO CASANARE" en el marco del cumplimiento de la Constitución política de Colombia,

de los principios fundamentales, de los principios de planeación, eficiencia, eficacia, economía,
celeridad.

1.2 ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN

Que el artículo
2° de la Constitución Política de Colombia señala entre otros, como fines

esenciales del Estado, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, y que los

diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la
realización de sus fines, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Constitución
Política de Colombia.

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función administrativa

se debe desarrollar con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que en relación con los principios rectores de la administración municipal el artículo 5º la Ley 136
de 1994 define entre otros los de eficacia y eficiencia.

un

de

Que en relación con el principio de eficacia y eficiencia la mentada normativa establece: "(...) a)
EFICACIA: Los municipios determinarán con claridad la misión, propósito y metas de cada una de
sus dependencias o entidades; definirán al ciudadano como centro de su actuación dentro de

enfoque de excelencia en la prestación de sus servicios y establecerá rigurosos sistemas
control de resultados y evaluación de programas y proyectos" b) EFICIENCIA: Los municipios
deberán optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos, definir una organización
administrativa racional que les permita cumplir de manera adecuada las funciones y servicios a su
cargo, crear sistemas adecuados de información, evaluación y control de resultados, y aprovechar
las ventajas comparativas que ofrezcan otras entidades u organizaciones de carácter público
privado.

Ο

Que en relación con el principio de coordinación el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 establece
que las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas
funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales.

Que la Ley 1454 de 2011 fue expedida por el Congreso de la República con el fin de generar
lineamientos normativos tendientes a la organización político - administrativa del territorio
colombiano.

Que en este sentido el artículo 9° de la Ley 1454 de 2011 establece que el estado promoverá
procesos asociativos entre entidades territoriales para la libre y voluntaria conformación de
alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo autónomo y auto sostenible de las comunidades.
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Que dentro de los esquemas asociativos la Ley 1454 de 2011 establece que podrán constituirse
por las regiones administrativas y de planificación, las regiones de planeación y gestión, las
asociaciones de departamentos, las áreas metropolitanas, las asociaciones de distritos especiales,
las provincias administrativas y de planificación, y las asociaciones de municipios.
Que en este sentido el Artículo 14° de la Ley 1454 de 2011 instituye que Dos o más Municipios
de un mismo Departamento o de varios Departamentos, podrán asociarse administrativa y
políticamente para organizar conjuntamente la prestación de servicios públicos, la ejecución de
obras de ámbito regional y el cumplimiento de funciones administrativas propias, mediante
convenio o contrato-plan suscrito por los Alcaldes respectivos, previamente autorizados por los
Concejos Municipales o Distritales y para el ejercicio de competencias concertadas entre sí en un
marco de acción que integre sus respectivos Planes de Desarrollo en un modelo de planificación
integral conjunto.

Que el Inciso tercero del literal b) del Artículo 4º de la Ley 1551 de 2012, establece que "Las
entidades competentes para el cumplimiento de la función o la prestación del servicio deberán

realizar convenios o usar cualquiera de las formas asociativas previstas en la ley orgánica de
ordenamiento territorial para evitar duplicidades y hacer más eficiente y económica la actividad
administrativa".

Que el literal g) del Artículo 4° de la Ley 1551 de 2012, promueve la Asociatividad Municipal,
indicando que las Autoridades Municipales, con el fin de lograr objetivos de desarrollo económico
y territorial, propiciarán la formación de asociaciones entre las entidades territoriales e instancias

de integración territorial para producir economías de escala, generar sinergias y alianzas
competitivas. Así mismo, promoverá la celebración de contratos plan y alianzas público - privadas
para el desarrollo rural.

Que el artículo 18° de la Ley 617 de 2000 establece que, sin perjuicio de las reglas vigentes sobre
asociación de municipios y distritos, estos podrán contratar entre sí, con los departamentos, la
nación, o con las entidades descentralizadas de estas categorías, la prestación de los servicios a
su cargo, la ejecución de obras o el cumplimiento de funciones administrativas, de forma tal que
su atención resulte más eficiente e implique menor costo.

Que de conformidad con el artículo 8º de la Ley 1 de 1975 las Asociaciones de municipios están
facultadas para e) Orientar la tecnificación de las administraciones municipales, y prestarles
asesoría técnica, administrativa y jurídica a los municipios que se la soliciten; h) Realizar los
programas y ejecutar las obras de interés común que convengan a preservación y sanidad del
medio ambiente, así como a la defensa y conservación de los recursos naturales de la región, con

sujeción a las leyes y ordenanzas que rijan esta materia; i) Elaborar y adoptar su presupuesto, y
para ejecutar u ordenar la ejecución de las obras proyectadas, controlando su correcta realización,
y j) Celebrar contratos y negociar los empréstitos necesarios para el cumplimiento adecuado de
sus fines.

Que ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con

personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se
rigen por sus propios estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos,
privilegios, excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios.
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Que fue constituida mediante Acta del 29 de diciembre de 2020, formalizada por medio del
Convenio Interadministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020, protocolizada
mediante Escritura Pública número 048 del 14 de enero de 2021, ante la Notaria 36 del Círculo

Notarial de Bogotá D.C y perfeccionado todos sus actos de constitución de nacionalidad
colombiana, sometida al régimen jurídico que establece la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012.

Que dentro de su objeto social ASOSUPRO busca la permanentemente la construcción integral
de los gobiernos locales mediante la concertación y elaboración de estrategias de planificación
regional y suprarregional, partiendo desde lo local, ajustada a sus Planes de Desarrollo; a través
de la implementación de Planes, Programas y Proyectos tendientes a recuperar y conservar el
ecosistema, protegiendo su naturaleza y biodiversidad; la promoción y desarrollo social; el
desarrollo e implementación de proyectos que estén encaminados al fortalecimiento de la

seguridad ciudadana, el orden público y la democracia; la prestación de servicios públicos, el
cumplimiento de funciones administrativas y la ejecución de obras públicas y de infraestructura de
impacto regional y suprarregional con entidades territoriales asociadas y no asociadas; la

ejecución de proyectos de impacto regional con las entidades provinciales, subregionales,
departamentales, nacionales e internacionales y con los fondos Regionales, Nacionales
Internacionales.

e

Que, para el cumplimiento de este OBJETO SOCIAL, ASOSUPRO podrá administrar, gestionar
y celebrar contratos y/o convenios interadministrativos, de cooperación y de asociación, teniendo
como guía y soporte los siguientes ejes temáticos: 1) Programas educativos y de formación técnica
y empresarial y de investigación, escuelas de formación en liderazgo democrático y participativo.
2) Programas y proyectos de inversión social. 3) Ejecución de proyectos de infraestructura y de
obras públicas. 4) Promoción e integración regional y autonomía de los Gobiernos Locales,
Fortalecimiento del principio constitucional de la descentralización administrativa y el

fortalecimiento institucional de los gobiernos locales. Todo ello, con la gestión y consecución de
recursos públicos y privados del orden local, subregional, departamental, regional, nacional е
internacional. Por lo tanto, en desarrollo del presente OBJETO SOCIAL, podrá ejecutar las
siguientes acciones y funciones, tendientes al cumplimiento de estos cuatro ejes principales:
PRIMERO: PROGRAMAS, PLANES Y PROYECTOS EDUCATIVOS Y DE FORMACIÓN

0

INTEGRAL: 1. Formular, diseñar, evaluar y ejecutar Programas Educativos Técnicos para
Funcionarios Públicos. 2. Celebrar convenios de cooperación con Universidades públicas
privadas, Corporaciones, Sena, ESAP, Entidades Educativas públicas y Privadas de orden
Nacional e Internacional que permita la promoción humana, el desarrollo integral, la competitividad
y el mejoramiento de la calidad de vida. 3. Organizar y promocionar foros, encuentros

etnoculturales, deportivos, festividades municipales y regionales desde lo local, departamental y
hasta en los escenarios internacionales. 4. Crear, organizar y promocionar las Escuelas de
Formación en Liderazgo democrático y participativo. Fortalecer las redes de liderazgo político
local, regional y nacional. 5. Celebrar todo tipo de convenio con diferentes instituciones del sector
educativo, colegios, universidades, instituciones tecnológicas públicas o privadas, para
implementar y ejecutar programas educativos integrales, como también, la coordinación,
acompañamiento y asesoría en investigaciones, formulación de proyectos de impacto regional y
la elaboración del Plan de Desarrollo Regional. 6. Crear el club Juvenil de ASOCIACIÓN con su
propia normatividad. Tendrá su propia organización y autonomía. Dependerá solamente del
Director Ejecutivo. <Numerales adicionados por el literal C del punto 5º del Acta de Asamblea
General No.002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:> Adiciónese al ARTICULO 7º en el Eje
PRIMERO los siguientes numerales, los cuales quedaran así: 7. Diseñar y ejecutar programas y
proyectos relacionados con la implementación y el fortalecimiento de las capacidades CTel. 8.
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Diseñar y ejecutar programas y proyectos relacionados con la implementación y el fortalecimiento
de las capacidades Investigación, Desarrollo e innovación. (I+D+1). 9. Realizar y ejecutar

programas y proyectos relacionadas con Actividades de Ciencia, Tecnología e innovación. (ACTI).
10. Diseñar y articular conjuntamente con otras entidades, Centros de Desarrollo Tecnológico
(CDT) y Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación. (PCTI). 11. Diseñar y ejecutar
programas y proyectos para la apropiación social de los CTel, la creación de centros de ciencia.

12. Formular programas y proyectos de formación temprana de vocaciones científicas para niños
y jóvenes. SEGUNDO: PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL:
1. Diseñar, elaborar y ejecutar programas y proyectos ecoturísticos, ambientales, deportivos,
sociales, de salud, de vivienda, productivos, agroforestales, planificación de créditos de tal manera
que permitan erradicar la pobreza, las desigualdades sociales y generar nuevas oportunidades
laborales. 2. Podrá prestar de manera directa o indirecta los siguientes servicios públicos: energía
eléctrica, saneamiento básico (acueducto, alcantarillado, relleno sanitario, aseo, barrido,
recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos), gas domiciliario, tics,
telecomunicaciones, alumbrado público, semaforización, cctv, gestión catastral (formación,
actualización, conservación y difusión catastral). 3. Diseñar y planificar todo tipo de amueblamiento
urbano. Implementar y crear el banco de maquinaria de ASOCIACIÓN para el mantenimiento de

la red vial terciaria, departamental, regional y nacional y también, para el fortalecimiento y

ejecución de proyectos productivos, ambientales y de forestación. 4. Celebrar convenios y/o
contratos Interadministrativos y de Cooperación para ejecutar consultorías, consultorías,
asesorías y capacitaciones técnicas, legales, contables, administrativas y de formación
promoción humana y en los demás sectores de la administración pública y privada, tales como
tránsito y transporte, Secretarias de Hacienda, valorización, planeación, salud pública y educación.

y

5. Planificar, Gestionar y ejecutar los procesos de recaudo de impuestos, tasas y cualquier otra

la

clase de gravámenes o tributos. 6. Diseñar, planificar y desarrollar estudios previos y de factibilidad
para la promoción, comercialización y ejecución de proyectos productivos, agropecuarios,
ganaderos, piscícolas, avícolas, lombricultura y demás áreas de este sector, como también
conservación de suelos, medio ambiente y la implementación de planes para el mejoramiento de
los sistemas de producción. 7. Asesorar y organizar sociedades campesinas en planes
agroindustriales y comercialización de productos agropecuarios. 8. Celebrar Convenios de

Cooperación y de Colaboración con entidades internacionales para acompañar, coadyuvar en la
comercialización de productos agrícolas de la región. 9. <Numeral modificado por el numeral 2 del
literal C del punto 5° del Acta de Asamblea General No. 002 de 2021, el nuevo texto es el
siguiente:> Modifíquese el numeral 9, el cual quedara así: 9. Promoción, creación y organización
de Programas como Familias Guardabosques, Redes Alimentarias y Banco de Alimentos у
proyectos de soberanía y/o seguridad alimentaria. 10. Formulación, planificación y ejecución de
Programas de vivienda rural y urbana de interés social, Vivienda Saludable que permitan mejorar
la calidad de vida de la comunidad. 11. Desarrollar, implementar, explotar y ejecutar programas y
proyectos mineros en general. 12. Recibir donaciones de entidades públicas y privadas de orden
nacional e internacional para la promoción y ejecución de los programas sociales y ambientales
de la ASOCIACIÓN y de los Municipios socios y no socios. 13. Celebrar acuerdos mancomunados
subregionales que coadyuven con la integración y el desarrollo sostenible de los gobiernos locales.
14. Planear, formular, implementar y ejecutar Proyectos de Unificación con impacto social,
económico, cultural, de conciencia social y ambiental promocionando el multidesarrollo integral
con los municipios fronterizos. 15. <Numeral SUPRIMIDO por el numeral 3 del literal C del punto
5° del Acta de Asamblea General No. 002 de 2021.> 16. Implementar y promover la

Comercialización y distribución de energía eléctrica y de energías alternativas renovables y no
renovables. 17. Adquirir, reparar e implementar un programa de mantenimiento del parque
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automotor asignado a las estaciones de policía y Fuerzas Militares que funcionan en los municipios
asociados y no asociados. 18. Administrar los recursos asignados por cada Municipio, por las
Entidades Territoriales para el suministro de combustible con destino al parque automotor de los
organismos de seguridad de los municipios socios y no socios; 19. Administrar los recursos
asignados por los Municipios contiguos, ubicados dentro de una subregión, para el cumplimiento
de las Políticas Públicas contra la pobreza, las desigualdades sociales, grupo vulnerable y
minoritarios, siempre y cuando estos programas sociales estén dentro de los Planes de Desarrollo.
20. Diseñar e implementar estudios técnicos para el mejoramiento y la prestación del servicio
público de transporte y sus Planes de Movilidad. 21. Celebrar contratos y/o convenios con
diferentes empresas del sector de salud de cualquier nivel, o naturaleza jurídica privada o pública
con la finalidad de mejorar la calidad de vida de sus Comunidades. 22. La Asociación podrá
Celebrar Convenios Interadministrativos de Cooperación con Entidades Territoriales y del Sector
Publico para la implementación, formulación, evaluación y ejecución de los programas y proyectos
para la promoción y prevención en el sector de la salud pública. 23. Celebrar Convenios y/o
Contratos Interadministrativos y de Cooperación para la Administración, Promoción y
Comercialización de los bonos verdes y ecológicos. 24. Suministrar bienes y servicios de

y

tecnologías, tics, telecomunicaciones, consumos agrícolas y manutención a los municipios socios
y no socios. 25. Celebrar Convenios y Contratos Interadministrativos, de Cooperación y de
Asociación con entidades públicas y privadas de orden local, regional, departamental, nacional e
internacional para la implementación y ejecución de programas y proyectos de integración
promoción social, de convivencia, promoción humana, cultural, vivienda, deportivo, turístico,
educativo, salud, productivo, ecológico para las comunidades indígenas, desplazados,
reinsertados y población vulnerable. 26. Celebrar convenios interinstitucionales, de cooperación,
de asistencia técnica, de asociación, comodatos, fiducias y concesiones con entidades públicas y
privadas de cualquier orden, para apoyar y ejecutar programas y proyectos sociales, productivos
y ganaderos que beneficien al campesino y a la población vulnerable. 27. <Numeral modificado
por el numeral 3 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General No. 002 de 2021, el nuevo

texto es el siguiente:> Modifíquese el numeral 27, el cual quedara así: 27) Proveer redes y/o
servicios de comunicaciones, instalación y mantenimiento de redes de comunicación.
28.<Numeral incorporado por el numeral 4 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General

No. 002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese el numeral 28, el cual quedara así:
28) Celebrar convenios para el apoyo a la gestión, estructuración y formulación de proyectos para
la atención y prevención del riesgo de desastres por fenómenos naturales y/o antrópicos. 29.
<Numeral incorporado por el numeral 4 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General
No. 002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese el numeral 29, el cual quedara así:
29) Celebrar convenios y/o contratos con organismos de socorro y ayuda humanitaria para
apoyo, atención y prevención del riesgo de desastres por fenómenos naturales y/o antrópicos. 30.

el

<Numeral incorporado por el numeral 4 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General
No. 002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese el numeral 30, el cual quedará así:
30) Celebrar Convenios y/o Contratos con I.P.S., Empresas Promotoras de Salud y/o Centros
Hospitalarios, con el objeto de mejorar y fortalecer la prestación del servicio de salud, podrá
implementar y manejar el modelo de Gestión de la Salud Publica y el Plan de Salud Pública de
Intervenciones Colectivas a nivel Municipal y Departamental. 31 <Numeral incorporado por el
numeral 4 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General No. 002 de 2021, el nuevo texto
es el siguiente:> Incorpórese el numeral 31, el cual quedara así: 31) Celebrar contratos y/o
convenios con diferentes empresas del sector de salud de cualquier nivel, o naturaleza jurídica
privada o pública con la finalidad de mejor la calidad de vida de sus Comunidades; 32. <Numeral

incorporado por el numeral 4 del literal C del punto 5º del Acta de Asamblea General No. 002 de
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2021, el nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese el numeral 32, el cual quedará así: 32 Prestar
el servicio público de salud, a nivel Municipal, Departamental y Nacional, creando la Institución
Prestadora de Servicios de Salud, IPS Pública del Primer Nivel de Atención que será constituida
y reglamentada mediante Acto Administrativo. Dentro de esta Reglamentación se deberán tener
en cuenta los siguientes elementos: a) Dentro del Acto Administrativo de Constitución y de
Reglamentación se creará una Junta Administradora con facultades especiales para elaborar y
aprobar los Estatutos que regirán el funcionamiento y la administración de la IPS Pública. b) Esta
IPS Pública tendrá su propia reglamentación, autonomía administrativa, financiera, contable y
presupuestal y dependerá exclusivamente del Director Ejecutivo y/o Representante Legal. c) Para
el proceso constitutivo de La IPS Pública, se crearán los Estatutos y la Reglamentación que serán
elaborados por una Junta Administradora seleccionada previamente por el Director Ejecutivo,
quien será la autoridad competente para nombrar al Gerente o director; d) En los Estatutos se
explicarán los objetivos, medios y responsabilidades de su campo de acción. e) En los
Reglamentos se describirán las finalidades, clasificación, la organización y sus lineamientos
jerárquicos. Se describirán las funciones del personal y las normas de funcionamiento; f) E
proceso constitutivo de la IPS Pública deberá someterse a la legislación vigente que le permitirá
actuar legítimamente ante las autoridades de vigilancia y habilitarse ante autoridad competente;
g) La IPS Publica podrá implementar y manejar planes de intervenciones colectivas a nivel
Municipal y Departamental. h) Prestación de servicios de ambulancia terrestre y aérea básica y
medicalizada. i) Prestación de servicios de auditoría e consultorías médicas, servicios de farmacia

y suministro de medicamentos. j) prestación de servicios de laboratorio clínico e imágenes
diagnósticas. Podrá dotar de materiales médicos quirúrgicos a Hospitales y Clínicas Públicas y
Privadas. k) Prestación de servicios asistenciales intramurales y extramurales. 1) La IPS podrá
celebrar convenios y Contratos con entidades de cualquier nivel u orden públicas o privadas que
presten el servicio público de la salud. TERCERO: EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE

deINFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS: 1. Formular y ejecutar programas y proyectos
obra pública y de infraestructura en salud, vivienda, deportivo, educativo, cultural, productivo,
agroindustrial, eco turístico, medio ambiente, tecnológico, infraestructura vial, fluvial y Ferrovial. 2.

laCelebrar contratos y/o convenios interadministrativos de asociación y de cooperación para
ejecución de obra pública y de infraestructura de impacto regional con recursos públicos o privados
del orden Municipal, Regional, Departamental, Nacional e Internacional. 3. Celebrar Convenios y/0
Contratos interadministrativos para la ejecución de obras públicas y construcciones civiles,
eléctricas, hidráulicas, mecánicas, agroindustriales y proyectos innovadores. 4. Celebrar
Convenios y/o Contratos interadministrativos para la construcción de distritos de riego. 5.
Formulación y ejecución de Mega proyectos tales como Zonas Francas, Complejo Industrial de
Transformación y Producción de Energía, Complejo Técnico e Industrial y Centros de Acopio de
productos agropecuarios. 6. Celebrar Convenios y/o Contratos interadministrativos para la

Construcción y mantenimiento de las redes eléctricas y de alumbrado público y al mismo tiempo,
la prestación del servicio de alumbrado público. 7. Celebrar Convenios y Contratos para la
Comercialización y distribución de energía, operación, mantenimiento, repotenciación, expansión,
reposición y compra de luminarias para el alumbrado público y llevar a cabo la suspensión, corte y
reconexión para mejorar el recaudo, como también la implementación de la semaforización. 8.
Implementar y ejecutar proyectos de electrificación rural y urbana. 9. Realizar Consultorías y/o
consultorías relacionadas con la ejecución de proyectos tales como eléctricos, viales, acueductos,
alcantarillados, construcción de escuelas, plantas de tratamiento de aguas residuales, programas
de vivienda de interés social, distritos de riegos, para la construcción de palacios municipales y
centros de convivencia, en general para obras públicas. 10. Celebrar Convenios y/o Contratos
interadministrativos con Entidades de su misma naturaleza para la Construcción y Mejoramiento

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESo

Carrera 33 #37 - 35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920

juridica@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co
www.asosupro.gov.co



ASOSUPRO
Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso

GOBIERNO DE COLOMBIA

de Estaciones de Policía e instalaciones de las fuerzas Militares, Centros de Conciliación, Palacios
Municipales, Casa de Justicia, Centros de Salud y demás obras civiles de interés para las

comunidades. 11. Ejecutar Proyectos de Infraestructura vial y férrea: vías terciarias, secundarias
y nacionales y realizar su correspondiente mantenimiento. 12. Podrá construir centros educativos
y bibliotecas públicas. 13. Formular y ejecutar los programas de vivienda de interés social urbana
y rural y de vivienda saludable para desplazados, reinsertados y población vulnerable. 14. Celebrar
todo tipo de convenio y/o contrato para la construcción de acueductos, alcantarillados, plantas de
tratamiento de aguas residuales, redes pluviales y su correspondiente mantenimiento. 15. Celebrar

todo tipo de convenio y/o contrato para la construcción de puentes, obras de arte viales,
pavimentación de vías urbanas, rurales y principales. 16. Celebrar todo tipo de convenio y/o
contrato para la construcción y mejoramiento de los complejos deportivos, canchas, polideportivos,
mangas de coleo y centros de alto rendimiento deportivo. 17. Celebrar todo tipo de convenio y/o
contrato para la construcción y mejoramiento de cementerios, jardines botánicos, parques
tecnológicos y centros educativos. 18. Celebrar todo tipo de convenio y/o contrato para la

formulación, construcción y mejoramiento de frigoríficos subregionales y regionales. CUARTO:
PROMOCIÓN HUMANA, DESARROLLO INTEGRAL Y AUTONOMÍA REGIONAL: En

coordinación con el Gobierno Central y los gobiernos extranjeros fronterizos se promoverá el

desarrollo económico y social, la integración subregional de los gobiernos locales mediante la

implementación de Planes, Programas y Proyectos encaminados a la prestación de servicios
públicos, ejecución de obras públicas y de infraestructura de impacto regional que propenda por la
integración y el desarrollo subregional de sus Municipalidades. PARÁGRAFO: Sin el ánimo de
cumplir una dualidad de funciones con los Municipios SOCIOS Y NO SOCIOS y demás entidades
estatales, y atendiendo los principios de concurrencia, celeridad, solidaridad, subsidiariedad y
economía, solo asumirá la ASOCIACIÓN mediante Convenios y/o Contratos Interadministrativos
la ejecución de programas y proyectos de los Municipios miembros y no socios, siempre y cuando
estén enmarcados dentro de su objeto social y que no puedan ser asumidos directamente por los
municipios, o en los que por el contrario, deseen fortalecer su administración. PARÁGRAFO
SEGUNDO: <Parágrafo incorporado por el numeral 5 del literal C del punto 5° del Acta de
Asamblea General No. 002 de 2021, el nuevo texto es el siguiente:> Incorpórese el Parágrafo

이

이

Segundo, el cual quedara así: PARÁGRAFO SEGUNDO: Asosupro podrá promover, constituir,
organizar y participar en sociedades o instituciones que desarrollen actividades afines
complementarias a la de su objeto social. En tal sentido, podrá participar en sociedades
asociaciones debidamente organizadas o que se creen, sean públicas o privadas, con o sin
participación de personas jurídicas de derecho privado, bajo las condiciones y en los términos de
las normas legales de la materia, de sus estatutos y reglamentos. ARTICULO 8°. OBJETIVOS:

la

Son objetivos de ASOCIACIÓN: a) Defender el concepto de Municipio Libre, fomentar y proteger

el

la

la autonomía de los Municipios miembros, amparando sus derechos. b) fortalecer el proceso de
descentralización basado en el fomento de la democracia local participativa. c) promover
desarrollo integral y el fortalecimiento institucional de los Municipios asociados. d) Establecer
solidaridad y subsidiariedad como principios rectores de gobierno. e) Impulsar la vida democrática
en el ámbito Municipal y Regional. f) La promoción, divulgación, y defensa de los Derechos
Humanos en el ámbito Municipal y Regional. g) Facilitar el proceso de comunicación, cooperación

el

e interrelación de los Municipios asociados, con las otras instancias Departamentales, Nacionales
e Internacionales. h) Desarrollar actividades e instrumentos para combatir y eliminar los factores
de riesgo en materia de corrupción. i) Instaurar y definir un sistema de concertación entre
gobierno Nacional y las administraciones Departamentales y Municipales. j) asesorar y asistir
gobierno Nacional, Departamental, y Municipal, al Congreso de la Republica en la discusión
aprobación de leyes, a las Asambleas Departamentales en la discusión y aprobación
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ordenanzas, a los Concejos Municipales en la discusión y aprobación de acuerdos; que tengan
impacto en los Municipios Asociados y no asociados. k) Asumir, par si misma o con otros,
actividades que sean de interés de los Municipios asociados. 1) Ofrecer y convertirse en un Foro
para el intercambio de experiencias, buenas prácticas y lecciones aprendidas entre los Municipios
asociados sobre temas específicos. m) Contribuir al crecimiento y desarrollo en materia de
competitividad, ubicando a los Municipios como instancias de desarrollo integral en sus regiones.
n) Elaborar, adoptar y ejecutar programas y proyectos, gestionar la consecución de recursos,
brindar asesoría jurídica, contable y tributaria, vender servicios de asesoría en salud, educación,
cultura, turismo, deporte, saneamiento básico y agua potable, movilidad, agroindustria,
planificación y desarrollo de los municipios asociados. ñ) Elaborar, adoptar, y ejecutar programas
y proyectos de carácter humanitario que atiendan las necesidades insatisfechas de las

comunidades afectadas por la amenaza de minas antipersonales y municiones sin explotar, los
sobrevivientes y familiares de víctimas de las minas antipersonales, y las familias en situación de

desplazamiento que convivan en los municipios asociados. o) Elaborar, adoptar, y ejecutar
programas y proyectos que atiendan las necesidades insatisfechas y promuevan el
emprendimiento a poblaciones vulnerables tales como: indígenas, adultos mayores, mujeres,
infancia, jóvenes, personas con algún grado de discapacidad, campesinos, y comunidades
afrocolombianas, que convivan en los municipios asociados. p) Elaborar, adoptar, y ejecutar
programas y proyectos que promuevan el desarrollo limpio a partir de la generación de energía

renovable limpia, la protección de la diversidad e integridad del ambiente y la defensa y
conservación de la naturaleza en los municipios asociados. q) Elaborar, adoptar y ejecutar
programas y proyectos que propicien e implementen y mejoren la interconexión eléctrica; la

competitividad y conectividad regional; la interconexión vial primaria, segundaria, y terciaria; el
saneamiento básico y el agua potable; y el desarrollo agroindustrial en los municipios asociados.
r) Establecer convenios con empresas de aviación o aerolíneas para los municipios de asociados.
ARTÍCULO 9. Para cumplir con su OBJETO tiene las siguientes funciones, de conformidad con el
artículo 11 del decreto 1390 de 1976: a. Elaborar, adoptar y ejecutar planes globales de la región,

b.

이

así como programar las actividades y obras necesarias para su ejecución e implementación.
Decidir sobre los servicios u obras realizadas, que deben ser retribuidas por medio de tasas
cuotas de reembolso por los beneficiarios directos, fijar la cuantía y establecer su forma de
recaudo. c. Elaborar, adoptar y ejecutar los programas y las obras de interés común que
convengan a la protección de la diversidad e integridad del ambiente y la defensa y conservación

de

y

de la naturaleza, especialmente de las áreas de importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines en concordancia con las leyes vigentes. d. Velar por el desarrollo
la democracia municipal, la ordenación institucional y el fortalecimiento económico local
subregional en todos sus aspectos. e. Impulsar las relaciones entre los Municipios asociados, con
el fin de fomentar el intercambio de experiencias en materia de administración y desarrollo local,
y promover la solidaridad entre los mismos. f. Crear los mecanismos que coordinen la organización

y manejo integral del medio ambiente y los recursos naturales en los territorios y regiones de los
municipios asociados y no asociados. g. Establecer mecanismos para la creación, desarrollo y
coordinación de microempresas productivas y de generación de empleo. h. Orientar
tecnificación de las Administraciones Municipales de los Asociados, y prestarle asesoría técnica,
administrativa y jurídica, cuando se la soliciten. i. Realizar investigaciones sobre procesos

la

y

programas que contribuyan a mejorar los niveles de eficiencia y disminuir los índices de corrupción.
j. Prestar servicios a los Municipios en materias Municipales y solución de problemas y situaciones
municipales. k. Elaborar y adoptar su presupuesto y ordenar la ejecución de las obras

programadas controlando su correcta ejecución.
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Que, dado los sustentos, los alcances misionales y capacidad legal acreditada por ASOSUPRO
en la ejecución estructuración, coordinación y desarrollo de programas y proyectos territoriales.

2.1.

2. DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR,
ESPECIFICACIONES ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y
DOCUMENTOS TÉCNICOS

ОВЈЕТО: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y
AMBIENTAL A LA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA
LA OPTIMIZACIÓN, MODERNIZACIÓN, SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE SERVICIOS Y/O ÁREAS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL
PALACIO MUNICIPAL "JUAN NEPOMUCENO MORENO" DE PAZ DE ARIPORO
CASANARE"

2.2. IDENTIFICACIÓN O CLASE DE CONTRATO A CELEBRAR: Consultoría

2.3. PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El plazo de ejecución del contrato
es de CINCO (05) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual se
hará entre el contratista y el interventor.

2.4. LUGAR DE EJECUCIÓN. El lugar de ejecución del contrato objeto de interventoría, es la
zona urbana, del municipio de Paz de Ariporo, departamento del Casanare.

2.5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DEL OBJETO A CONTRATAR: Las
especificaciones técnicas se encuentran especificadas en documento denominado "Anexo

Técnico", que hace parte del presente proceso.

2.6. OBLIGACIONES DE ASOSUPRO: En desarrollo del Contrato ASOSUPRO tendrá las

siguientes obligaciones:

1. Pagar al contratista las sumas pactadas, en las condiciones y oportunidad establecidas en
el contrato.

2 Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad

con lo señalado en el presente estudio previo y en el pliego de condiciones de
convocatoria.

la

3. Resolver las peticiones presentadas por ASOSUPRO en los términos consagrados en la

ley. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos
que de él forman parte.

4. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato.

5. Expedir y tramitar los certificados de cumplimiento del objeto contractual, a través del
supervisor.

6. Ejercer la supervisión y seguimiento permanente de la ejecución del Contrato y el
cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, de conformidad con el Manual de
interventoría y Supervisión de ASOSUPRO.

7. Verificar a través del supervisor que los proponentes que resultaron adjudicatarios

mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio
lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta, el contratista deberá aportar a la

entidad estatal contratante la documentación que así lo demuestre. La reducción del número
de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje adicional constituye

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Carrera 33 # 37 - 35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920

juridica@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co
www.asosupro.gov.co
















































































































